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 I.-
REFERENCIAS GENERALES:


1.1.- 
UBICACIÓN POLITICA:




Distrito

:
CONIMA




Provincia

:
SAN PEDRO DE MOHO




Departamento
:
PUNO


1.2.-
ANTECEDENTES:




a.- El Distrito de CONIMA está localizado en la zona Norte de la Región Puno; a una altitud de 3833 m.s.n.m. cuenta con una Población Total actual de 5,024 habitantes, incluido: NIÑOS, JÓVENES, ADULTOS MAYORES Y ADULTOS DE LA TERCERA EDAD (Varones y mujeres) al 31 de julio del año 2006; el 80% de la Población es Rural y el 20% es urbana, con un 80% del territorio dedicado a las actividades agrícolas y sobre terrenos cultivables.




b.- Tiene como fuente ECOLOGICO principal EL MARGINAL DEL LAGO TITICACA; SIENDO SU principal Vía de ACCESO la Carretera afirmada, que cruza parte del territorio, con accidentes en LADERA CON PENDIENTE PRONUNCIADA en partes, que la hace un tráfico con dificultad y con riesgo, superable mediante su ampliación y ASFALTADO.

 


c.- Su Topografía es agreste que es parte del territorio Alto Andino de la Región Puno.

 II.-
GESTION MUNICIPAL:

2.1.- Inicio de operaciones
: 01 Enero 2007.

2.2.- Conclusión Gestión Edil : 31 Diciembre 2010.



2.3.- Trabajo a realizar, con preponderancia vía GESTIÓN, sujeto a la Ley Orgánica de Municipalidades, la Constitución Política del Estado Peruano y normas conexas; maximizando y optimizando los recursos disponibles.

III.- ESTRATEGIAS y PROPUESTA DE DESARROLLO:

 

a.- EN LO SOCIAL:

 

1.- MEJORAMIENTO Y ASFALTADO DE LA VIA DE ACCESO PRINCIPAL,  Vía Gestión Edil.

 

2.-  Implementación de una POSTA MEDICA, con aporte Municipal y gestión Edil.

 

3.- Promover acciones culturales y  de seguridad ciudadana.

 

4.- Implementar y actualizar mejorando los servicios elementales de agua, desagüe y fluido eléctrico.

 

5.- Previsión de los aportes sociales con la debida oportunidad, con calidad y cantidad acorde al presupuesto institucional.

 

b.- EN LA PARTE EDUCATIVA Y LA SALUD:

 

1.- Creación del Instituto Superior Tecnológico.

 

2.- Implementación de mobiliario a instituciones educativas de nivel Primario y Secundario y en especial EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL AGROPECUARIO 128, CONCLUSIÓN DE AULAS.

 

3.- Mejoramiento de la infraestructura Educativa en todos los niveles; Construcción de aulas y mejoramiento de las ya existentes.

 

4.- Teniendo en cuenta que la EDUCACIÓN no es competitiva; LA MUNICIPALIDAD ESTA OBLIGADA  aprestar apoyo en el fortalecimiento del aprendizaje y desterrando el analfabetismo, para ello; se promoverá la organización de SEMINARIOS, CONFERENCIAS; VIDEO CONFERENCIAS; INTERNET; implementando la Biblioteca Municipal, así como gestionando la Donación de libros para contribuir a la implementación de las Bibliotecas de los Centros Educativos, de nivel Primario y Secundario; sin olvidar el mejoramiento de las infraestructuras de estos.

 

5.- La SALUD es de vital importancia, por ello mediante una ágil y efectiva coordinación con los centros de Salud, se promoverá estrategias necesarias para el cuidado y prevención de la Salud, fomentando campañas de salud. Películas, proyección de videos, para niños, adultos y adulto mayor.

 

6.- Implementación de una Posta Médica, con aporte Municipal y Gestión Edil.



c.- EN LO DEPORTIVO:

 

1.- Conclusión del ESTADIO MUNICIPAL.

 

2.- APOYO A LAS PARCIALIDADES con la implementación de LOZAS DEPORTIVAS.

 

d.- EN LO RURAL:



1.- Siendo el Distrito con una vocación eminentemente agropecuaria, de carácter intensivo; predomina las plantaciones de arboles, con la presencia de flores de diversa especie; a los que se impulsará la creación del valora agregado, dando facilidades y apoyo técnico, orientado a ser rentable y que permita la generación de empleo, tan necesaria.



2.- APOYO EN EL MEJORAMIENTO GENETICO DE GANADO VACUNO Y OVINO, implementando con sanidad animal.

 

3.- Otorgamiento de SEMILLAS vía fondos rotatorios.

 

4.- Se promoverá la Asistencia técnica y Capacitación oportuna, contribuyendo con el desarrollo social, cultural, educativo, de la población en la Parcialidades, Centros Poblados, pequeños y medianos productores agropecuarios, buscando la presencia de personal profesional e idóneo a favor de las mayorías.

 

5.- Se promoverá la implementación de FERIAS comerciales de todo nivel, orientado a mejorar LA DIETA DE LA POBLACIÓN.

 

e.- EN LO CULTURAL Y TURISTICO:

 

1.- Conima CUNA DE LOS SICURIS y DE LA ETERNA PRIMAVERA DELALTIPLANO PUNEÑO
, HACE 39 AÑOS DESTACÓ EL CONUNTO “LOS SICURIS “QHANTATI URURI” de Conima llegando hasta la ciudad de Lima, dejando ser promocionada que ha generado el proceso de extinción de las principales DANZAS AUTOCTONAS.

 

1.1.- Se pretende PROMOVER la identidad cultural en todas sus facetas, con incentivos dignos de ser acogido por propios y extraños; promover el mejoramiento del acceso A LOS ATRACTIVOS TURISTICOS NATURALES de Conima, como la isla de SUASI, ENTRE OTROS.




f.- EN LO PISICOLA:




1.- Siendo la localidad Capital del Distrito, ubicado a la orilla del LOGO TITICACA, la propuesta nuestra es intensificar la cría y recría de Truchas, haciéndola productiva en calidad y cantidad, generando empleo y abasteciendo los mercados de nivel local, regional, nacional y extranjero. Contribuyendo a la formación de EMPRESAS de recreo. Pisigranjas, que permita ocupar la mano de obra de la población desocupada del Distrito.




CONCLUSIÓN.- Toda la Gestión Edil, se realizará con la necesaria PARTICIPACIÓN  y concertación CIUDADANA, Sociedad Civil, PRIORIZANDO las obras  necesarias permitiendo un desarrollo armónico de la ciudad CAPITAL y sus pueblos componentes, en todos los aspectos de la vida humana, con una adecuada administración de los recurso con que cuenta la Población del Distrito en su conjunto.

POR EL DESARROLLO CON JUSTICIA Y PAZ SOCIAL

DEL DISTRITO DE CONIMA.

Conima, 2006 Agosto 20.

ANDRES CANCIO TITI JUSTO

Candidato a la ALCALDÍA

